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En Montevideo a los treintaiún días del mes de octubre de 2025, se reúnen a las ( ) horas 

en sesión ordinaria la Comisión de Carrera de Hemoterapia con los siguientes integrantes: 

No habiéndose conectado ningún miembro de Comisión de Carrera de Hemoterapia,  

Siendo las 13 horas y no habiéndose constatado la existencia del quórum necesario, se 

declara desierta la sesión, postergando el tratamiento de los temas para la próxima sesión.. 

Temas a tratar: 

1- Acta del día 04/09/2025 y Acta del día 26/09/2025 

 

 

2- Renuncia de los integrantes del Orden Estudiantil Constanza Pereira y Roberto Romero 

 

3- Revalidas: 

a)​ Exp. 07012-000004-24: Br. Michelle Lettier (C.I: 3.491.250-2) estudiante de la 

Carrera de Hemoterapia (Gen. 2023) solicita reválidas por haber cursado sus 

equivalentes en la Carrera de Técnico Universitario en Administración (Plan 2000) y 

Dr. en Medicina (Plan 2008) en la UdelaR. Visto lo informado por las áreas 

correspondientes, se aconseja al consejo:​

 

-​ No acceder a lo solicitado y por lo tanto no revalidar la asignatura 

Deontología y Legislación Laboral por no existir razonable equivalencia en 

cuanto los contenidos presentados.​
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https://docs.google.com/document/d/1tjXg0WsPywLR8_3GBSeByLUXD_iYtjbIh-NZMp81BhM/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/1J3P8CfPAei-0cW0UTAcQdgzyX6T011tHD8L_GvDAEcM/edit?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Wnj_lbT_HJA1nvufF4NpRS0nGDXPq6x-/view?usp=drive_link
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-​ No acceder a lo solicitado y por lo tanto no revalidar Metodología Científica 

por no existir razonable equivalencia en cuanto los contenidos presentados. 

De acuerdo a lo establecido en la ordenanza de revalidación de estudios 

parciales cursados en instituciones nacionales de enseñanza, no 

corresponde la revalidación parcial de unidades curriculares.​

 

-​ Acceder a lo solicitado y por lo tanto otorgar la reválida de Administración 

Hospitalaria por existir razonable equivalencia en cuanto a los contenidos 

presentados. 

​

 

 

Siendo las ( ) horas y no habiendo temas para su tratamiento se da por finalizada la reunión. 

Actuó como secretario de actas  

 

 

Zelmar CAETANO 
Jefe de Sección Comisiones de Carreras. 

Facultad de Medicina. 
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